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CAPfTULO IX 

ESPAÑA 
OE30E El RDUEnlMIEnTO DE 13R8El lR CftlÓLICft HftSlft lft ftBDICRClón DE CRRlOS V 

(1474-1556) 

1.-Los Reyes Católicos 

CARÁCTER DE ESTA ÉPOCA.-La historia de 
~paña, desde el advenimiento de los Reyes 
Católicos hasta la abdicación de Carlos V, es 
la historia de la. fundación Y. establevimien
to del poder absoluto. Antes del reinado de 
Fernando é Isabel, cada uno de los diferen
tes Estados de la p'enínsula tenía su repre
sentación y vida propias. Con ellos empie
zan los intereses comunes y la historia gene
ral de España. La unión de Castilla y Aragón 
ejerció una influencia decisiva en los hechos 
interiores en ambos países; la realeza fué 
suficientemente fuerte para luchar contra los 
perturbadores de todas las categorías y todos 
los orígenes. En todas partes se combatió la 
anarquía, se restableció el orden y se con
solidó el poder real. La pacificación interior 
permitió una enérgica acción en lo exterior 
Y fomentó las conquistas y las grandes am
biciones; á su vez, aquel aumento de pode
río sirvió para acrecentar el prestigio y 
autoridad de los soberanos. 

RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN.-Cuando 
al morir Enrique IV, rey de Castilla (1474), 
pasó la corona á su hermana Isabel, mujer 
de Fernando de Aragón, la realeza carecía 
de influjo y de poderío. Los grandes que 
habían combatido á Enrique IV se volvían 
á la sazón contra Isabel, oponiéndola como 
pretendientes al trono á Alfonso V, rey de 
Portugal, y á una supuesta hija del rey di
funto. Las provincias no obedecían ya al 
gobierno central; en todas partes los señores 
se disputaban las tierras, las plazas fuertes 
y la influencia, empuñando las armas. En 
las ciudades, los bandos enemigos transfor
maban las calles y plazas públicas en cam
pos de batalla. En Andalucía, el duque de 
Medina-Sidonia combatía tan rudamente 
contra el marqués de Cádiz, el conde de 
Cabra y don Alonso de Aguilar, que sus 
devastaciones arruinaban y despoblaban 
aquella fértil región. 

«Esas gentes-dice un comtemporáneo
mantienen sus discordias vivas y ásperas, y 
multiplican los robos y muertes que á diario 

.. 
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)loneda de lo, Reyes C'atúllcos 

cometen unos contra otros.» Las ciudades 
de ambas Castillas estaban aterrorizadas por 
un bandido que se había apoderado del cas
tillo de Castronuño. Sus fechorías eran tan 
odiosas, que comparadas con ellas «las gue
rras de Galicia, cuyo relato horripila, nos 
parecen ahora tolerables y basta legítima~». 
Sin embargo, en Galicia los nobles hab1an 
saqueado las iglesias, secularizado los bie
nes del clero y devastado los campos, roa-

ron tan saludable terror, que 
chores huyeron de una comarca en que reina
ba tan estricta justicia. En Sevilla, la reina 
presidió personalmente el tribunal. Durante 
dos meses trabajó sin descanso en la obra de 
venganza y reparación. Espantadas por tan 
ejemplares castigos, -1.000 personas á quienee 
remordía la conciencia se refugiaron en Por
tugal y hasta en Morería. 

LA SANTA lIERMANDAD.-Después de me
dio siglo de bandolerismo y anarquía, aquel 
rigor era muy necesario, pero _el terror no 
podía producir todos sus frutos como no le 
acompañara un sistema sostenido de repre: 
sión. La creación de la Santa Hermandad 
respondió á semejante urgencia. Durante 
las turbulentas épocas de la Edad Media, 
las ciudades habían solido formar herman
dades destinadas á defenderlas contra el 
príncipe ó los grandes. Hasta entonces, 

E~padn. tle ~'ernan1lo el Católico 

tando y robando por doquier. La historia 
de tan malaventurados tiempos es un resu
men de desórdenes, conjuraciones, violen
cias, desafíos, tumultos, injurias, incendios, 
robos y asesinatos. 

Cansada de tanta desdicha, la masa ge
neral de la nación suspiraba por un gobier
no fuerte. Los Reyes Católicos no faltaron á 
los deberes de aquellos momentos. Isabel 
emprendió su justiciera misión con mayor 
entusiasmo que su marido. Como mujer, 
empleó en la represión un ardor infatigable 

y la pasión de una con
ciencia indignada. Tan 
pronto como tuvo liber
tad para ello, atendió á 

los asuntos de Gali.cia. 
Ajusticióse á los culpa
bles, sin distinción de 
categoría ó nacimiento, 
y se arrasaron cuarenta 
y siete castillos. Aque

Puño 1le la espada de llas eJ·ecuciones inspira-Isahel la Católica 

aquellas confederaciones se habían consti
tuido independientemente del influjo real, 6 
se habían creado contra la realeza. Fernan• 
do é Isabel se propusieron utilizar aquella 
institución en defensa de la paz pública. 
Instigados por los monarcas, todos los con• 
cejos de Castilla reunieron sus fuerzas Y sut 
recursos en una Hermandad general fl). 
Estimulábales á ello la doble ventaja de 
cargar sobre las ciudades el abrumador pe80' 

de la policía rural, y de contar, en nombre 
del orden público, con una inagotable re
serva de auxilios en hombres y dinero. 
Prosiguieron reteniendo en sus manos 11 
administración económica y la direcci 
suprema. Colocada bajo su intervención. 
patronato, la asociación tenía por fin P 
cipal la represión del bandolerismo en 1 
campos. Para garantizar la seguridad de 1 
caminos, las ciudades sostenían un cue 
permanente de 2.000 hombres. Los tribunal 

~ E,tahleció~e tsmbiéu In. llcrmaudo.d en Aragón 
U88, y duró hasta las Corte~ de ~lonzóo en 1510. 

ESl'AÍA :ZU9 

Santa Hermandad juzgaban cualquier 
n cometido en una aldea de menos de 
vecinos ó en un lugar más poblado, si 

jilhechor había huído al campo después 
iperpetrar la fechoría. 

as se sabía de un atentado contra 
nas ó la propiedad, los cuadrilleros 1 

en persecución de los culpables, y su 
relevada cada cinco leguas por los 
eros avisados por el tóque de rebato, 

su veloz carrera hasta prender al 
ente ó llegar á las fronteras del rei-

Lot alcaldes de la Hermandad despa
'rápidamente el proceso de los pre

en tres días se sustanciaba todo. Las 
eran atroces: por un robo de 500 á 

maravedises, se cortaba un pie al la
; la mayor parte de los delitos castigá
con la pena capital. El médico de Car
decía: «En aquella época reinaba tal 
dad entre los jueces, que á veces pare-

Sello ro<lado de los Reyee Católicos 

grada, pero se la desobedecía. Obligada á. 
contar con una aristocracia poderosa y fac
ciosa, con un clero ricamente dotado, con 
turbulentos concejos, solía verse sin fuerzas 
ante tanto enemigo. Para llevará cabo una 
acción regular y pacífica necesitaba sasti-

Cetro de los Reyea Católico, 

eldad, pero era entonces necesaria 
no había paz en los reinos ni se 

acabado de domar á los tiranos y 
. Por eso se hacían carnicerías de 

. Se cortaban pies y manos, brazos 
, sin perdonar y sin velar el rigor 

)aaticia.» 
illZACIÓN DEL PODER REAL; LOS LE· 

(1).-Los males que venía sofriendo 
requerían otros remedios. Los con

eos los achacaban á la impotencia 
~es, pero las instituciones eran más 

que los hombres. La realeza, tal 
Ja transmitió la Edad Media, era sa-

•nto de laabel y Fernando habla uoltlo lu 
la Aragón ala variar la conttltución 

o, que conservaba soa leyes, coatom
es. Ar&Rón permaneció ajeno A las re
le p1otegfan mejor que A Castilla eon-

es. Eato no algnfllca que la autoridad 
o Aragón con los Reyes Católicos. La 
D personal que Fernando posela en alto 
Iones de aus Estados hereditarios ponla 

estigio de en gloria, de todos 101 re• 
eeentaba A las Cortes hechos cooau• 

ner la obedleaela. Pero de hecho y de 
poderoao en Aragón que en C&atllla. 

de experlmentacl3n de las fnnovacio
lnlstratlvas, y donde debe estudlane 

Ión. 

tuir las caducas formas de la organización 
antigua con un nuevo sistema de adminis
trar y gobernar. Hasta entonces, los gran
des habían ocupado el primer lugar en los 
consejos de la corona. Poseían hereditaria
mente los cargos más elevados del ejército 
y del Estado. En una palabra, eran más 
bien tutores que consejeros del monarca. 
Los Reyes Católicos no intentaron derrum
bar de repente aquella situación secular. 
Respetuosos siempre, al parecer, con la tra
dición, aunque faltaran á ella, satisficiéron
se con reducirá los titulares de elevados 
cargos al carácter de personajes honoríficos. 
Diestras invasiones de jurisdicción les per-

Corona de Isabel la Católica 
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CastUlo de la Mota. Una de laa re~idenclas fa.vorltaM 
de los Reyei, Ca.tóhcos 

mitieron sustraer los ejércitos al mando del 
condestable y la armada al del almirante. 
Arrebatóse á la aristocracia el derecho de 
refrendar los actos de la autoridad s_upre~a, 
confiándoselo á un cuerpo de func1onar10s, 
llamados confirmadores. Varióse el pers?nal 
de gobierno, que se buscó en u~ grado mf~-
1·ior de la escala social. Á prmc1p10s del r~1-
nado, cuando los reyes debían lucha~ aun 

clificultades interiores y exter10res, con . d 1 
grandes sellares formaban la. mayona e 
Consejo. Á los seis años babia.se tra~sfor
mado la proporción y era mayor el numero 
de los letrados procedentes de la peque!la 
nobleza ó de la clase meclia de las ciudades. 
Duchos en el estudio 
del derecho romano, 
consideraban la omni
potencia de un Justi
niano como el ideal de 
la monarquía. Care
ciendo de antepasa
dos,se mostraban muy 
adictos al príncipe, 
cuyo favor era lo úni
co que podía conser
varlos en el poder. Los 
cargos civiles y polí
ticos, los beneficios 
eclesiásticos, el poder 
y la infl.uencia pasaron 
de manos de la noble
za á las de los servi-

dores del rey. Por mucho que repug. 
nase á los hidalgos ceder ante hom
bres de nacimiento obscuro, tuvieron 
que sufrir sin murmurar el adveni
miento de la nueva clase directora. 
Diego de Mendoza, el agudo autor 
de la Gul'JN'a de Granada, compren, 
dió bien el origen y supo sella.lar l 
los iniciadores de aquel sistema de 

obierno. •Los Reyes Católicce g . . 
-dice-entregaron la adm1mstra-
ción de justicia y el poder á los letra
dos clase intermedia entre grandes y 
peq~eilos, que no podía excitar laen
vidia de unos ni de otros. Su profe
sión era la de las leyes, la modestia, 
la discreción, la verdad; una exil
tencia tranquila y respetuosa para 

las costumbres añejas; nada de visitas, ni d~ 
aceptar regalos, ni de amistades muy lnU· 

. de trajes Y trenes suntuosos.• Aque
mas, n1 b 'ds 
llos discretos a.gentes que oculta an cu1 . 
dosamente su vida y se interesaban t~n sólo 
por sus deberes, fueron quienes derr1baro1 
una por una todas las resistencias, y con
quistaron á España para los reyes, conl!I 
el feudalismo se!lorial y urbano y contra la 
Iglesia de la Edad Media. 

Los CoNsEJos; CoNsEJo REAL ó DE Jum• 
CIA.-Con este personal nuevo, los rey11 
podían acometer la organización del poder 
sin temer traiciones de sus colaboradol8!. 
El gobierno conservaba todavía formll 

rudimentarias. Con el nombre de Nuestro 
Consejo, Isabel y Fernando nombraron el 
encargado conjuntamente de las funciones 
económicas, políticas y judiciales. Pero como 
se imponía especializar tales !unciones y 
servicios, se crearon consejos autónomos: el 
de Hacienda, el de Estado y el de .Justicia. 

211 

Consejos se contenían en germen en la an
terior organización. Las circunstancias tra
jeron otras creaciones: Cons,jo de la Her
mandad (suprimido en 1498), Consejo de la · 
Suprema, Consejo de las Órdenes, Cons,jo de 
Indi.as, todos los cuales se!lalan un esfuerzo 
de la realeza para acaparar los recursos del 

país y para escl a
vi zar el mnndo 
de las concien
cias. 

LA INQUISICIÓN 
Y LA ASIMILACIÓN 

Éste conservó 
más especialmen
te el nombre de 
Consejo Real. Á 
su cargo corría 
toda la adminis
tración interior, 
Recibía el jura
mento de los fun
cionarios, que de
bían darle cuenta 
de su gestión. Co
mo conservaba 
con sus atribucio
nes administrati
vas la suprema 
jurisdicción del 
antiguo Consejo, 
como había reci
bido por una es
pecie de delega
ción tácita el de
recho-nunca ne
gado al rey-de 
administrar justi
cia, como decidía, 
por consiguiente, 
las cansas más 
importantes y po
día encargarse 
por propia auto
ridad de los asno-
tos de cualquier 

l'u n.uto de fo (Coadro de Berruguete) 

DE LAS RAZAS. -

El Consejo de la 
Inquisición 6 de la 
Snprema era el 
único cuya im
portancia rivali
zaba con la del 
Consejo de Justi
cia. La sumisión 
de los moros 
pian tea ba con 
alarmante preci
sión un problema 
que ya se había 
impuesto á la 
atención de los 
Reyes Católicos, 
y que éstos trata
ron de resolver 
con la brutal ener
gía de su raza y 
la intolerancia de 
aquellas edades 
de le. Los pro
gresos del poderío 
español b a bían 
englobado sucesi

orden y naturaleza, aquel !ormidable orga
nismo concentraba la autoridad propia del 
soberano con el poder reservado á los par
lamentos franceses. Era el instrumento más 
maravilloso de despotismo. Con y por el 
Conseio de .Justicia, los Reyes Católicos es
taban seguros de decir la última palabra 
en todas las cuestiones de organización inte
rior. Por eso otorgaron á su presidente el 
segundo pnesto del Estado , concediéndole 
primacía sobre toda la aristocracia. Los tres 

nmente numerosos grupos de hombres de 
raza extranjera y de religión diferente, ju
díos y moros, cuya asimilación era el pro
blema del porvenir. 

La conquista de Granada sumó un refuer
zo de algunos centenares de miles de hom
bres á aquellos eklmentos heterogéneos que 
su fe bacía indiferentes, cuando no hostiles, 
á la vida general de los reinos cristianos. 
¿Qué sucedería cuando aquellas prolificas 
masas adquirieran, sólo por la luerza de las 
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li:scudo de armas de los Reyes Católtcos en 
la iglesia de San Juan de los Reyes (Toledo) 

cosas, la influencia debida al número, á la 
riqueza y al trabajo? El horror causado por 
odiosas creencias aumentaba con la inqnie
tnd inspirada por la inevitable difusión á 
través de una sociedad orgullosa de su civi
lización, de tendencias, doctrinas y senti
mientos absolutamente opuestos. 

Desde principios de su reinado, el proble
ma judío había preocupado hondamente á 

los reyes. El pueblo lo solucionaba á su 
manera con ma
tanzas periódicas. 
En 1473, el señor 
más poderoso de 
Castilla, el con
destable don Mi
guel Lucas, fué 
degollado al pie 
del altar por los 
habitantes de 
Jaén, qne le acu
saban de simpati
zar con los judíos. 
El temor al puñal 
popular, las ma
tanzasqne en 1390 
ensangrentaron la 
mayorpartedelas 
ciudades de Casti-

lla, indujeron á millares de israelitas á reci
bir el bautismo. Uuchos de estos conversos 
habían abrazado sinceramente la religión 
cristiana; muchos más, pasado el peligro, 
habían vuelto secretamente á practicar su 
culto. Cristianos en apariencia, judíos de 
corazón y por costumbre, los judaizantes 
formaban una clase numerosa, rica y esti
mada. Las familias más notables de la aris
tocracia estaban emparentadas con aquellos 
nuevos cristianos. Muchos obispos, y el mis
mo Talavera, confesor de la reina, descen
dían de israelitas. Numerosos cristianos vie
jos, seducidos por el atracti'vo del misterio, 
no conservaban más que ull catolicismo de 
práctica y de apariencia. El judaísmo fué 
la gran herejía de España en el siglo XV. 
Contra ese pueblo apóstata se creó la Inqui
sición (1481). Pero la lógica condenaba á los 
judíos después de condenar á los judaizan
tes. Según la frase de un contemporáneo, 
«alimentaban la herética perversidad mosai
ca•. Invitáronles á escoger entre el bautismo 
y el destierro. La mayor parte se marcharon; 
los que continuaron en España corrieron la 
misma suerte de los- judaizantes, cayendo 
bajo la jurisdicción de aquel formidable tri
bunal que empleó en la represión un mé
todo, una constancia y una sangre fria im

placables. 
Con los moriscos ocurrió Jo que con los 

judíos; la capitulación de Granada (1492) 

Misal d• los Reyes Católicos 

les garantizaba con for
mal promesa la libertad 
de conciencia y de cul
to. El cardenal Cisne
ros, confesor de Isabel 

' los impulsó á la rebe-
lión , empleando para 
convertirles los medios 
más odiosos, la prisión, 
la violencia, los raptos 
deniños,ycuando exas
perados por la persecu
ción recurrieron á las 
armas, les arrebataron 
las garantías del trata
do. Apremiados á optar 
entre el destierro y la 
abjuración, casi todos 
adquirieron mediante el 
bantismo el derecho de 
vivir y morir en su pa
tria. 

La Inquisición exten
dió su vigilancia sobre 
aquel pueblo de dudosa 
fe. Muy distinta de la 
Inquisición en otros 
países, se proponía un 
fin político y religioso á La upul'1,lón de los judios (Cuadro de Emlllo Si.la) 

la vez. _Atacaba al extranjero persiguiendo 
~l bere¡~. Desde este punto de.vista, era una 
mst1tuc'.ó~ _genuinamente española, y para 
que los l':1'CI~s formulados acerca de ella fue
ran eqmtat1vos, debieron tener en cuenta 
esa doble misión. Por eso fué siempre popu
lar entre los españoles, que Je agradecían 
que garantizara á toda costa la pureza de la 
raza con la pureza de la le. Sospechosa á 
los papas, era muy querida de los reyes 
cuyos designios políticos servia mientr~ 
defendía los intereses religiosos. 'Aquel tri
!unal era á nn tiempo el celoso guardián 

e la ortodoxia Y de la nacionalidad. 

Firma del rey D. Fernando 

LAS AUDIENCIAS ó CHANCILLERÍAS DE VA
~LADOLID Y GRANADA.-La reforma de la 
¡u~tic1a completó la obra de la reorganiza
c1~n._ Hasta entonces la Audiencia real ba
bia sido una especie de tribunal ambulante 
que seguía á los soberanos en sus cambio 
de 1:esidencia. Los Reyes Católicos la esta~ 
blec1eron de nn modo fijo en Vallad J' d 
(1485), !°ndaron otra Audiencia para º1:s 
provmcias del Sur y de Ciudad Real d d 
res'd'. 1 . ' on e 1 10 ª prmcipio, Y en 1505 la trasladaron 
á Granada. El Tajo servia de limite á aque
llos dos Parlamentos de la monarquía caste
llana, cuyas decisiones en materia civil ex
clusivamente no podían ser anuladas más 
que por sentencia del Consejo Real Más 
restringida · 
era la auto
ridad de las 
audiencias 
de Galicia y 
NaYarra 

' Firma de la reina Isabel 


